
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mwlicipal N° 754/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

!vlfdiante Hojn de Ruta N° 676/2013, se recibió fl Oficio Firmarlo por el Alcalde Municipal: 
"Sccrctnrírz Geueml" N° 01483/2.013 dd 01 de Agosto de 2013", recibirlo eJL Secretaría del 
Concejo !vluuicipnl el ·19 rle Agosto de 2GB, en cumpli111icnto nl Artículo 12 ll7tnwrnl11) de In 
Ley de !vluuicipnlidndcs 2028 se re111ite para coJwcluiÍcllto y considemción riel H. Concejo 
!v1uuicipnl, el Expediente del CONTR .. ATO DE USO DE SUPEJ�FlCJE No 252/20J3: sobre 
un espacio de terreuo de 5,23 nlis.2, ocupndo con u11 mausoleo ul1icarlo en el Cfmel!terio 
.'\.-1unicipnl ''EL PA JONAL" de ln ciudad de Snutn Cruz de la Sierra a suscribirse co¡¡ los 
sáiorcs MARIO JOFFRE GUERRERO Y !v1IRIAN GAMBARTE DE JOFFRE .-

CONSIDERANDO: 

Que, por lv1c111orinl dirigido ni H. Almlde Mullicipnl de Salltn Cruz, solicitando Arljudimción 
de Terreno pam ntausolco en el Cei/Jenlcrio Municipal "El Pajonal", por parte de los Seriares 
Mario foffi·e Cufrrero !! Mirit7Jl Gambnrtc de ]olfrc de fecha 06 de No'Uicmbrc de 2003, el mismo 
que fue recibido y proN.·{do por la Secrefnrin Cenernl11lrlinmdo a In Dirección de Celllenterios 
i\1llllLCipnfcs to111e conocinúento n los fllles correspo/l(fientes rle este cnso. 

Que, co11 relncióll al pngo del Uso de Suelo pre·visto en In Ordennnzn Municipal N° 153/2002, 
�e efe( tuó el pago con la Rflllisión de Luyuidnción N° 064/2011, de fecha '17 de Mnyo de 2011, 
clrzlnJrndn por la Ing. Ca. Húwissn Karec11 lvlcdinn Belnunde, Prc�fesio11al "B" Dirección de 
Cftllenterio M tut icipnles, dirigido al Abog. Jorge Queirolo Rochn, Director de Ce111enterios 
!v1wziciprzles.Por 5,23 Mts2, 11 Bs.-225.- el Mt.2, y 1111 total de Bs.- Bs.-1.177,00.- (Un Mil 
Ciento Sctentn y Siete 00/100 Bol/7 1Ú1nos.-). !! Fonn. OMA 02/06008, Comprobante de pago 
por Derecho de Uso de Suelo N° 0026826, de fecha 17 de Mayo de 2011. Por la su11uz de Bs.­
'1 .179.50.- (Un Mil Ciento Srte11t11 y Nueue 50/100 Bofiz�ianos.-), Cancelado e11 la Coopemtivn 
rle Ahorro y Crédito "Jestís Nazareno" Ltda., Por Uso rle Suelo 064/11, por 5,23Mts2. l11cluye 
j(m uularios. C ump f icndo de esta 1/l!l lle m con In obligación pecuniaria establecida en las 
nor111ns 7'igentes ernitirlas por EL GAMSC. 

Que, Med iallte Auto Motiz>ado de fecl!n 18 de Mnr:zo de 2013, donde resueln' en s11 A rt. 1.­
Ratificar las Achuzciones Administmtiz>as, técnicas y legnles dentro del presente fmlllife de 
ndjurlicación de uso de superficie pnrn l i tmtsoleo a /lO/libre de los señores Mario Jolfre Guerrero 
y Mirúm Cn111/mrte de foffrc, en el Ce111enlerio �'El Pnjonal ". 

Que, la Dirección de Ce111enterios Municipalrs, clei'a el Informe Técnico N° '13'1/2013, de 
j(•c/Jil 20 de Mn r:o rlc 2013, renliazdo por A rq.: Hrddn Den ise !v1o11 tniio Ribera, Profesional 
"A" Control de Gestión de In Dirfcciól l de Cc111entcrios Municipales Dirigida al Abog. Andrés 
jorge Queirolo Rochn, Director rle Ce menterios Mwzicipnles.Renlizndn la inspección e11 el sitio, 
de fec/¡a 30/08/20'12, se rletennilló una supfr[icie útil de nren de terreno de 5,18 ntf.2. Con las 
siguie11tes camctcrístims: 

Ancho 
Proji1 ndidarl 

... 2,02 111. 
.. . 2,59 m. 

Lil/litcs y Colindnncias del Terreno. 

.\!or - Oeste: 

Sur- Este: 
Nor -Este : 

Sur- Oeste: 

A-lausoleo N° 4 de/mismo bloque 
Pasillo Municipal N-S 8 

Mausoleo N° 38 dclzuis1110 bloque 
!vlnusoleo N° 40 del mismo bloque 

... 2,02 m . 
.. . 2,02 /11. 
. . . 2,59 1/l. 

... 2,59 111. 

Telf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 3 71-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

N�! 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

La ubicación del rm1usolco con respecto ni cernenterio el terreno está emplazndo en ln pnrte 
Cmlml del Ce111cntcrio (del ingreso al lado izquierdo), Sector E, Bloque B, Pasillo Municipal 
l\1-S 8 y corresponde ni Ma11soleo l\1° 39. 

Que, por In F.csolución Administmti<'U l\1° 564/2013, de fecha 20 de Junio de 2013, donde se 
rt'Siú'h)c ADJUDICA!<. en concesiones por el tle111po de TJ<.EINTA AÑOS (30) n favor de los 
ADJUDICATARIOS, de un lote de terreno de Área Total de 5,23 //lts2 Ubicado en el 
Ccnwntcrio Municipal "EL PAJONAL '', instruyendo además que Asesoría Legal de la 
Direcc ión de Cc1llcnlcrios lv'lunicipales la elnbomción del respectivo contmto de Acuerdo a lo 
cstnhlecido en el Art . 1 de la Ordcwm:�a Municipal N° 27/90, previa uer�ficnción del 
e u nzpl i nlicnlo de todos y en da 11110 de los rcquisi tos exigidos por la Ordenan zas Municipales 
uigcntes rclacionrzdns con los aspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra . 

Que, por ll.ll Informe Legal DCM/CI N° 129/2013, de fecha 24 de Mrzyo de 20"13, dando 
Cll111plimicnto n ln Resolucióu Administratirtz SEDDEM N° 001/2012, y de fechn 10 de Abril 
de 2012, en el que reco/ilicnda: drzr curso a In Solicltud de Adjudicación de terreno pam In 
Construcción de 1/Uil/solco a fiwor de los ADJUDICATARIOS, toda vez que han Cumplido con 
In trn 111 i tación de rigor y crmcelación del precio estoblccido, Por lo que se elnbom el respecti·uo 
Coulmto de Uso de Supc1jicie No 252/2013. 

Que, la Ley N° 2028 de Municipalidodes, en su Arl. 87, dispol le que los gobiernos municipales 
podr!Íu otorgar concesiones de uso y disji�ufe de l1ienes de dominio público con carácter 
cstriclnnJcnlc temporal. 

POR TA N TO: 

El H. ConcejO Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo ¡zormado en la 
Constí lución Polílicn del Estado, Ley de M un icipnl ida des y de 1/Lns nornuzs conexas, en uso rie 
sus lcgítirnas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclzn 20 de JZO"I'iernbre de 2013, dicta la 
siguzcnte: 

R E SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APl<.UEBA el Contrato N° 252/2013, refi?rente al Uso de Superficie 
-· . . 
pnro /VIausoleo por un plo::o de 30 rulos, ad¡udiomdo 11 fizvor de los Seiiorcs MARTO JOFFRE 
CUEI\l\El\0 con C. l. 1566172 S.C. y !v1II\!Af\J CAMBART'E DE JOFTRE con C.l. 1462993 
S.C., sobre un espacio de terreno de 5,23 Mts2, ubicndo en el Cementerio !v1unicipnl '¡EL 
PAJONAL", de In ciudnd de Snnta Cm:: de lo Sierm. Distrito Mw ucqml N° 3, UV. 46. 

Artículo Segundo.- El Ejccu !i7'0 M un icipnl queda en m rgado del e u mplimien to de la presente 

J<.csolu.cíón Mllnicipal. 

.--.,..........GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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